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HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unifi-
cada, del proyecto de ampliación antes referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y, emplazar a 
cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Minister, 41071 Sevilla.

Sevilla, 19 de abril de 2010.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín. 

 ACUERDO de 22 de enero de 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, por la que se somete a trámite de 
Información Pública la documentación correspondiente 
al proyecto de actividad que se cita, en el término muni-
cipal de Guadix (Granada). (PP. 341/2010).

Expte. AAU/GR/0064/M1/09.
De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se abre trámite de información pública en el ex-
pediente de autorización ambiental unificada incoado en esta 
Delegación Provincial, en los términos que se detallan a con-
tinuación:

Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización am-
biental unificada. 

- Características: Centro de gestión de baterías de plomo 
usadas.

Promotor: Serafín Fernández Moreno.

Lo que se hace público a efectos de la referida autorización 
ambiental unificada y la correspondiente evaluación de impacto 
ambiental, para que pueda ser examinado el expediente, el es-
tudio de impacto ambiental y el resto de la documentación en 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Granada (Calle 
Marqués de la Ensenada, 1) durante treinta días, contados a 
partir de la publicación de este anuncio, plazo durante el cual se 
podrán formular las alegaciones que se estimen convenientes 
en el Registro de esta Delegación Provincial.

Granada, 22 de enero de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ACUERDO de 5 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se hace pública 
la autorización ambiental unificada de la «carretera pro-
vincial de Alfacar a Víznar», en el término municipal de 
Víznar, en Granada.

AAU/GR/0041/N/09.
De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se acuerda la publicación de la Resolución de 16 

de julio de 2009 de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Granada por la que se otorga la autori-
zación ambiental unificada (AAU) a la Diputación Provincial de 
Granada para el ejercicio de la actividad de «carretera provin-
cial de Alfacar a Víznar» (p.k. 0+000 a 0+356), en el término 
municipal de Víznar, en Granada (AAU/GR/0041/N/09).

El contenido íntegro de dicha Resolución estará disponi-
ble en el sitio de web de la Consejerías de Medio Ambiente 
(www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Granada, 5 de mayo de 2010.- El Delegado, Francisco
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 10 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicia-
ción de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/350/AG.MA/ENP.
Interesada: Doña Verónica Álvarez Ruiz.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 
HU/2010/350/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 10 de mayo de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 10 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando propuesta de re-
solución de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/742/AG.MA./ENP
Interesado: Don Jesús Torres Soto; NIF: 52220136Q.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador HU/2009/742/AG.MA./ENP por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
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dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 10 de mayo de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 27 de abril de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre resoluciones de expedientes 
sancionadores tramitados por infracción al Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de resoluciones de expediente relativas a los 
expedientes que abajo se relacionan, se hace público el pre-
sente anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en 
el plazo de quince días los interesados puedan comparecer en 
el Servicio de Calidad y Dominio Público Hidráulico Regional 
de la Agencia Andaluza del Agua, sita en Plaza de España, 
S-II, de Sevilla, para mantener conocimiento del contenido del 
expediente y, en su caso, formular las alegaciones o interponer 
los recursos procedentes. Se indica: Número de expediente, 
expedientado y término municipal.

0005/09-JA. José Manuel Fernández Aparicio. Jaén.
0008/09-CA.  Rincogas, S.L. (EE.SS. Buganvilla). La Rinconada 

(Sevilla).

Sevilla, 27 de abril de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 29 de abril de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre propuesta de resolución de 
expedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de propuestas de resolución relativas a los ex-
pedientes que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo 
de quince días los Interesados puedan comparecer en el Ser-
vicio de Calidad de Aguas de la Agencia Andaluza del Agua, 
sita en Plaza de España, S-II, de Sevilla, para mantener conoci-
miento del contenido del expediente y, en su caso, formular las 
alegaciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: 
Número de expediente, expedientado y término municipal.

0059/09-JA. Betania 2004, S.L. La Guardia de Jaén (Jaén).

Sevilla, 29 de abril de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 12 de abril de 2010, del IES Fernando de 
Herrera, de extravío de título de Bachiller. (PP. 964/2010).

IES Fernando Herrera.
Se hace público el extravío del título de Bachiller de don Ma-

nuel Carlos Pineda González, expedido el 8 de febrero de 1980.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Sevilla, en el plazo de 30 días.

Sevilla, 12 de abril de 2010.- La Directora, Alicia Muñiz 
Vega. 

 ANUNCIO de 22 de abril de 2010, del IES Car-
men Laffón, de extravío de título de FP II. (PP. 
1090/2010).

IES Carmen Laffón.
Se hace público el extravío del título de Técnico Especia-

lista en Delineación, FP II, Especialidad Diseño Gráfico, de don 
Francisco José Prado Chamorro, expedido el 19 de septiembre 
de 2001.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Sevilla en el plazo de treinta días.

San José de la Rinconada, 22 de abril de 2010.- El Director, 
Juan Carlos Escribano Lara. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 30 de abril de 2010, de la Sdad. Coop. 
And. Residencial Príncipe de España, de disolución. (PP. 
1127/2010).

Don José Luis Mesa Reguera, con NIF núm. 31.816.074-J, 
en su calidad de Liquidador de la Cooperativa de Viviendas «Resi-
dencial Príncipe de España. S. Coop. And.», con domicilio social 
en Avda. La Marina, 35, de la villa de Rota (Cádiz), con CIF núm. 
F-11475001.

C E R T I F I C A

Que en la Asamblea General de Socios de esta Sociedad 
Cooperativa, celebrada en sesión ordinaria el día 29 de abril 
de 2010 y en segunda convocatoria, se acordó por unanimi-
dad de los socios presentes y representados, y con la mayoría 
necesaria para ello, disolver la cooperativa por haber sido rea-
lizado su objeto social.

Rota, 30 de abril de 2010.- El Liquidador, José Luis Mesa 
Reguera. 


